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VISTO: El expediente N" 001-2022352862 de

fecha 0g de febrero de ZOZ2, que contiene el Oficio N" 505-2022-PGE-GRSMiPPR-LKVY

sobre nulidad de Resolución Jefatural N' 4613-2018-GRSM/DRE/DO-OO'UE.300 según

Resolución Judicial N" 1S asignada en el expediente judicial N' 00047-2016-0-2201-JM-LA-

01, en un total de veintidós folios (22) Útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la LeY No 28044
Regional de Educación

Ley General de Educación

en el articulo 76 establece "La DirecciÓn es un órgano esPecializado

del Gobierno Regi onal responsable del servicio educativo en e ámbito de su resPectiva

circunscripción territori al. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación' La

alidad de la Direcció n Regional de Educación es Promover la educaciÓn, la cultura, el

epoñe, la recreaciÓn, la ciencia Y la tecnología. Asegura los servicios educativos Y los

program as de atención integral con cal idad y equidad en su ámbito jurisdiccional, Para lo cual

coordina con las Unidades de Gestión Educativa local Y convoca la parlicipaciÓn de los

N.o 047 5 -}u¿}-GRSMIDRE

diferentes actores sociales" ;

Modernización de ra Gestión det Estado .,rT,t n,f,il ,1:?'r" L í"':lE'[[ #?i:l?:;
práááio de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestiÓn pública y construir un

Esiado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en

proceso de Moderniiación la gestión del Gobierno Regional de san MartÍn, con el objeto de

incrementar su eficiencia, me¡órar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso

de los recursos,,, y en el artíóulo segundo establece "El Proceso de Modernización implica

acciones de Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disoluciÓn de

las entidades del Gobierno Regional en tanio exista duplicidad de funciones o integrando

competencias Y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR

de fecha .10 de setiembre de 2018, en el arliculo primero se resuelve "Aprobar la modlficación

del Reglamento de Organización y Funcion.. - ÉOF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, con ResoluciÓn Jefatural N' 4613-2018'

GRsM/DRE/Do-oo.uE.3o0. de fecha 26 de diciembre de 2019, er Jefe de ra oficina de

Operaciones de Ia Unidad Ejecutora 391: 
-T::El:." 

San Martín' reconoce créditos

devengados a favoide doña CORINA plruf OO RODRÍGUEZ, aclual docente nombrada en la

lEl. N. 202- Betann -ttltoyonamba, por concepto del 30% de preparación de clases y

evaruación, carcuraJo soore ra base de su remuneración totar integra en aplicación del Decreto

supremoN'051-91-PCMartículoS"incisob);porlasumades/46135;encumplimientoa
la sentencia contenida en la Resolución Ñá Os de fecha 11 de noviembre de 2016' y
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confirmada medíante Resolución N"

-0-2201_JM_rn_oi,
10 de fecha 22 de mayo de 2017, recaÍdo en el

expediente judicial N" 00047-2016

LKVY de fecha 0B de febrero de
Que, con Oficio N" 505-2022_PG E-GRSM/PPR-

en el expediente

2022 remitido por la procuraduría Púbtica R egional, solicita
se dé cumplimiento a la Resolución Judicial N' 15 de

LA-O1 emitida
fecha 07 de octubre de 2020 asignada

judicial N.0004 7-2016-0-2201-Jt\t-nsitorio Sub Sede Moyobamba que resuelve declarar
lución

13-2018_GR SM/DRE/Do-oo.uE 300. de fecha 26 de diciembre de

NULA la Reso
ante elJ

2018, ta m

uzgado de

isma
Jefatura

Tra

que es

bajo
lN"FIRMADA por la Sa la Civit permanente de Moy obamba median te Resolució n N"02 de

a25de octubre de 2A21;

ffi:?ii.r,Tsffi §" iJ]¿',1",y;i,,I::.^!ti; Sililrrmidad con e, 
iTr:,r? 4: de,

cumplimiento aautoridadiu;i"i,!1:::ifl;áJ;;;if:,:,:XA!li:iy!*l*;;ty":;:::

lsil!iiü#ii::¡:¡:*:;f:::';f :tii;1¡ry¡{¡*#::ii;,{:
r":5i};:riffi #t",^¡;:íi#i5¡¡:1¡.::{,iij#i:x,ilJeru,:i:r#í
"t"'á "i'!üi,'#:'ñi ü.:','il?[:J,;i;[,?íil: ¡u,¡soicJ¡ána],"li,itlnoo 

cuarquierIo que' corresponde em¡iir l, pr".""niJ resorucíón, pudiesé il#i;#:i,s erectos; por

el De-creto supremoN " o,os-2016-MrNEDu ff: ii:jñtJlf -urnr"rtas 
y de conrormidad con

S:hiiii'i'"'t'r{,t::;i;FHt?i?r,rv"oo*2óiéfiqp:Tiffif :i?1§,,,,r,f,I
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SE RESUELVE:

anricur-o PRIMERo: DECLARAR LA
NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N" 4613-2018-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.300. de fecha 26 de diciembre de 2018, que reconoce como créditos devengados por
la suma de S/. 461.35 a favor de doña CORTNA P¡NEDO RODRíGUEZ, actual docente
nombrada en la lEl. N" 202- Betania -Moyobamba, por concepto del 30% de preparación de
clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneración total integra en aplicación
del lnforme Legal N" 524-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo
8" inciso b); mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N" '15 defecha 07
de octubre de 2020 asignada en el expediente judicial N" 00047-2016-0-2201-JM-LA-01
emitida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, emitir la Resolución con el cálculo
correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Decimo considerando
de la Resolución Judicial N" 15 de fecha 07 de octubre de 2020 asignada en el expediente
judicial N" 00047-2016-0-2201-JM-LA-01 emitida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub
Sede Moyobamba.

ARTÍCULo TERCERO: NoTtFtcAR ta presente
resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San
Martín al interesado, a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín y a la Procuraduría
Pública Regional de San Martín.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresa nmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNO DE SAN

Dirección de

Quevedo Ortiz
Regional de Educación
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